
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá D. C., cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Rad: Sin rad  

 
Clase de proceso: Sin Clase 

 
Obre a los autos la solicitud proveniente de la trabajadora social de la institución casa 
de la madre y el niño mediante el cual solicita autorización para realizar toma de fotos 
de los NNA DPSV y DATS y dar continuidad al memorando pre- registro virtual – 
estatuto temporal de protección para niños, niñas y jóvenes.  
 
En consideración con lo anterior, y teniendo en cuenta el informe secretarial rendido por 
la Citadora del Juzgado, se hace pertinente precisar que una vez validados los sistemas 
existentes y la nube de almacenamiento de SharePoint no se logra evidenciar proceso 
en el que hayan sido o hagan parte las NNA DPSV y DATS, por lo anterior no es posible 
realizar pronunciamiento frente a lo solicitado.  
 
Lo aquí dispuesto póngase de presente a la solicitante por el medio más expedito, 
dejándose las constancias del caso.  
 
 
NOTIFÍQUESE,   

 
   

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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